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12.– Portal informático o página web donde figuren las informacio-
nes relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos

Perfil de contratante de la Junta de Castilla y León. El acceso se rea-
lizará a través del portal institucional de la Junta de Castilla y León
–www.jcyl.es–.

La Directora General de Prevención Ambiental
y Ordenación de Territorio,

Fdo.: ROSA ANA BLANCO MIRANDA

ANEXO 1

SUMINISTRO

Descripción del Objeto: PACC-02-09 - SUMINISTRO DE CABI-
NAS Y EQUIPOS ANALIZADORES PARA LA RED DE CON-
TROL DE LA CALIDAD DEL AIRE DE CASTILLA Y LEÓN.

Lugar de ejecución: Comunidad de Castilla y León.

Plazo de ejecución: 4 MESES.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto - Varios criterios sin variantes con mejoras.

Presupuesto base de licitación: 496.831,88 €.

Clasificación del Contratista: NO SE EXIGE.

Garantía provisional: 9.936,64 €.

SERVICIO TERRITORIAL DE ZAMORA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamo-
ra, por la que se comunica el Acuerdo de Incoación relativo al expe-
diente sancionador en materia de Residuos. Expte.: ZA-RE-200-2008.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Acuerdo de
Incoación relativo al expediente sancionador en materia de Residuos que
se relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-RE-200-2008 D. LUIS CARLOS ZURDO MORALEJO 45681680 T

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

Así mismo, se comunica a los interesados que podrán ejercer el dere-
cho de recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo, se informa al
inculpado que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, así
como proceder al pago voluntario, en cualquier momento anterior a la
resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Zamora, 17 de diciembre de 2008.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO A. LÓPEZ MÉNDEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamo-
ra, por la que se comunica el Acuerdo de Incoación relativo al expe-
diente sancionador en materia de Residuos. Expte.: ZA-RE-208-2008.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Acuerdo de
Incoación relativo al expediente sancionador en materia de Residuos que
se relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-RE-208-2008 D. VICENTE JIMÉNEZ ROMERO 33238172 K

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

Así mismo, se comunica a los interesados que podrán ejercer el dere-
cho de recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo, se informa al
inculpado que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, así
como proceder al pago voluntario, en cualquier momento anterior a la
resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Zamora, 17 de diciembre de 2008.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO A. LÓPEZ MÉNDEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Emiliano Arévalo Hernández, el Acuerdo de
Inicio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funciona-
miento seguida en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. EMILIANO ARÉVALO HERNÁNDEZ, con domicilio en la
calle La Venta Rasquilla s/n, en el municipio de SAN MARTÍN DEL
PIMPOLLAR, provincia de Ávila, que es el que consta en los datos
obrantes en este Servicio Territorial, se procede a la notificación del
Acuerdo de Inicio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 29 de diciembre de 2008.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ




